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NACIONAL 

Esquiando en un glaciar, en crucero aéreo o 
por mar: Cómo hacer turismo en la Antártica y 
cuánto cuesta 
Durante los primeros 

días de abril, operati- 

vos interagenciales en- 

tre la Policía Marítima, 

Aduanas y la Policía de 

Investigaciones  (PDI) 

lograron incautar cuatro 

naves de bandera extran- 

jera que ofrecían servi- ERE pa 
cios de turismo en el territorio chileno antártico sin contar con los permisos 

correspondientes, infringiendo la normativa legal vigente. Según informó la 

Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (DIREC- 

TEMAR), los funcionarios de dichas instituciones desarrollaron fiscaliza- 

ciones en la Región de Magallanes y la Antártica Chilena desde fines del 

2024 hasta abril de 2025, y lograron encontrar estas embarcaciones que ope- 

raban entre Puerto Williams, Puerto Natales y Punta Arenas, y realizaban 

“actividades de turismo ilegal” en aguas nacionales, que ofrecían a través 

de páginas web. 

Las cuatro embarcaciones ofrecían varios días de turismo aventura, diseña- 

dos a medida de los pasajeros, para conocer la Antártica y las bellezas de 

los fiordos chilenos. Todo, según indicaban, en naves del tipo yate o veleros 

preparados para largas temporadas de navegación y con todos los permi- 

sos para navegar en aguas antárticas. El modus operandi era prácticamente 

igual: se ofrecían tours de alto valor, que oscilaban en los $8 y los $14 millo- 

nes por pasajero, que contemplaban alojamiento y navegación entre Puerto 

Natales, Puerto Williams y la Antártica a bordo de yates o veleros. “Navegar 

con nosotros no es un simple paseo en barco; es una inmersión completa en 

la vida a bordo. Aquí no hay turistas, sólo aventureros con ganas de apren- 

der, participar y sentir lo que significa enfrentarse al mar, al viento y a las 

decisiones de cada jornada”, era una de las promesas de la empresa Alegría 

Marineros Expediciones, que en internet promocionaba viajes en su velero 

“El Doblón”, con la bandera de Panamá y que fue incautado en el operativo 

Formalizarán por daño patrimonial al artista 
de performance con letras robadas y videos de 
rayados en Valparaíso 
Para el 19 de mayo quedó fijada la audiencia en la que el fiscal especiali- 

zado en delitos patrimoniales de Valparaíso, Javier Carrasco, formalizará 

la investigación por infracción a la ley 17.288, por daños simples y hurtos, 

contra el artista visual Danny Reveco Appelgren. Entre el 21 de diciembre 

de 2023 y el 17 de enero del año pasado, Reveco desplegó el montaje “El 

Lenguaje No Alcanza” en la galería de artes visuales del Parque Cultural 

de Valparaíso, desatando una polémica al utilizar para ello letras robadas a 

diversas fachadas del casco histórico de esa ciudad. Como parte de la perfor- 

mance exhibió una filmación que revelaba cómo esas letras fueron desmon- 

tadas, incluso de la fachada del Monumento Histórico palacio Cousiño, y lo 

exhibía, además, efectuando rayados en fachadas históricas, en su mayoría 

dentro del sitio declarado Patrimonio de la Humanidad. 

  

Vitacura: Suprema confirma legalidad de término 
de contrato de concesión para construir 
estacionamientos subterráneos 
La alcaldesa de Vitacura, Camila Merino, celebró la decisión de la Corte 

Suprema de confirmar la legalidad de poner fin anticipado al contrato de 

concesión que buscaba construir estacionamientos subterráneos en Alon- 

so de Córdova. En un comunicado, el municipio expuso que fue el pasado 

miércoles 16 de abril, cuando la Corte Suprema confirmó, de forma unáni- 

me, “la legalidad de la decisión de la Municipalidad de Vitacura de poner 

fin anticipado al contrato de concesión para construir estacionamientos sub- 

terráneos en Alonso de Córdova”.     

Aporte privado y telemedicina: Los consejos 
del comité asesor para resolver listas de espera 
Resolver las listas de 

espera en el sistema 
público de salud es uno 

de los mayores desafios 

actuales. Por ello, el 

Gobierno  comprome- 

tió avances en la Ley 

de Presupuesto 2025 y 

puso en marcha el Con- 

sejo de Seguimiento de 

Tiempos de Espera, que comenzó a operar a fines de 2024. 

La instancia —que reúne a autoridades, gremios, exsubsecretarios, expertos 

y representantes del sector privado— ya ha realizado cinco sesiones, diag- 

nosticando deficiencias en servicios de salud y proponiendo medidas para 

agilizar la atención. 

Según el Ministerio de Salud, al cierre de 2024 había 2,5 millones de perso- 

nas en listas de espera, con 2,9 millones de casos pendientes entre consultas 

de especialidad e intervenciones quirúrgicas. 

“El consejo analiza los casos más complejos y presenta soluciones al enor- 

me flagelo de las listas de espera”, afirmó el senador PS Juan Luis Castro en 

El Mercurio. 

Entre los participantes figuran tres exsubsecretarios de Redes Asistencia- 

les: Luis Castillo, Gisela Alarcón y Fernando Araos. Castillo señala que el 

principal problema “es de gestión, por lo que es necesario orientar y generar 

cambios”. 

Araos apunta al uso de toda la infraestructura sanitaria del país, mientras 

que Alarcón plantea reforzar la telemedicina y el Hospital Digital, aunque 

reconoce que “hay barreras de conectividad en zonas alejadas”. 

Desde el sector privado, el presidente de Clínicas de Chile, Javier Fuenza- 

lida, valora la instancia y señala: “Tenemos la disposición y la capacidad 

resolutiva para apoyar este trabajo”. 

  

Gobierno corrige y proyecta inicio de obras 
de cárcel de Santiago para 2027 
El Gobierno estableció A Pr 

nuevos plazos de cons- 

trucción e inauguración 

de la polémica cárcel 

de máxima seguridad 

de Santiago 1, que tie- 

ne como objetivo la 

creación de 600 nuevas 

plazas que, como am- 

pliación del existente recinto, albergarán especialmente a presos ligados al 

crimen organizado. 

Si bien el entonces ministro de Justicia, Luis Cordero, aseguró en agosto del 

año pasado que las obras comenzarán en el tercer trimestre de este 2025, la 

ficha técnica de la nueva licitación del recinto, que elaboró la Dirección Ge- 

neral de Concesiones del Ministerio de Obras Públicas (MOP), fijó nuevas 

fechas. 

De acuerdo con La Tercera, el documento estipula que la licitación se pu- 

blicará en los próximos días y será adjudicada durante el tercer trimestre de 

2026. Eso permitirá hacer entrega de los terrenos a la nueva concesionaria 

entre octubre y diciembre del referido año. 

Posteriormente, el comienzo de las obras se proyecta para 2027, y la habi- 

litación para 2030, cuatro años más tarde de lo inicialmente estipulado por 

el Ejecutivo. 

    

La empresa a cargo de la ampliación de Santiago 1, además de mantener y 

conservar las instalaciones existentes -que tienen capacidad para albergar a 

4.000 internos-, deberá erigir 600 nuevas plazas distribuidas en cuatro mó- 

dulos: tres de alta seguridad (550) y uno de máxima (50).
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